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de septiembre de 2008 (BOJA núm. 57, de 3 de octubre de 
2008), previa citación, y en cumplimiento de las Órdenes 
de 28 de enero de 1997 (BOJA núm. 20, de 15 de febrero) y de 
28 de julio de 2008 (BOJA núm. 159, de 13 de agosto 
de 2008), sobre creación, convocatoria y bases del «XI Premio 
Andaluz Gitano», reunido para deliberar y fallar al efecto el día 
24 de octubre de 2008 en la ciudad de Sevilla, acuerda por 
unanimidad otorgar dicho premio a don Mario Maya Fajardo a 
título póstumo y a la Asociación de Mujeres Gitanas «Romí» de 
Granada, en base a las siguientes consideraciones:

En el caso de don Mario Maya Fajardo el Jurado ha va-
lorado sus múltiples facetas de bailarín/bailaor, compositor, 
coreógrafo, estudioso, creador y maestro de varias de las fi-
guras actuales del baile. Su trayectoria artística es reconocida 
nacional e internacionalmente. Siempre hizo honor al lema in-
culcado por su maestra, doña Pilar López: «Trabajar con ética 
y con estética».

Una faceta menos conocida de don Mario Maya Fajardo 
es su compromiso con el progresismo y sobre todo, con su 
etnia. En este sentido, tenemos que destacar su participación 
en el Primer Congreso Nacional Gitano: Los gitanos en la His-
toria y la Cultura y su disposición permanente a colaborar en 
todo aquello que pudiera beneficiar a los gitanos y gitanas an-
daluces.

Su excelencia artística junto al interés por el devenir de 
su pueblo, lo hacen, a juicio del Jurado, merecedor de este 
premio.

En el caso de la Asociación de Mujeres Gitanas «Romí», el 
Jurado ha valorado su carácter pionero y rompedor, superador 
de barreras y estereotipos que le han permitido constituirse en 
1990 en la primera asociación gitana femenina de España.

Han abierto, pues, un camino por el que han transitado 
después todas las organizaciones de mujeres gitanas del Es-
tado Español, consiguiendo articular además un movimiento 
gitano de alta participación.

Desde una filosofía del respeto a las tradiciones adaptán-
dolas a la realidad de hoy, Romí mantiene una apasionada lu-
cha por los derechos de las mujeres contribuyendo de manera 
capital a la revolución silenciosa que se produce en el seno de 
la etnia.

El Jurado ha valorado también su solidez como organiza-
ción y la eficacia a la hora de realizar programas en beneficio 
de las gitanas y gitanos andaluces.

Por estas razones el Jurado considera a la Asociación de 
Mujeres Gitanas «Romí» merecedora de este premio.

Por último, el Jurado estima que con la concesión de es-
tos galardones está premiando en el primer caso la trayectoria 
de un hombre consagrado al arte, y en el segundo la valentía 
e inteligencia de un grupo de mujeres que han sentado las ba-
ses para que la mujeres y los hombres gitanos vivan mejor.

Sevilla, 6 de noviembre de 2008

MICAELA NAVARRO GARZÓN 
Consejera para la Igualdad 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo 0650/08, inter-
puesto ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía por la representación de «Gestión 
Integral del Agua, Costa de Huelva (GIAHSA)».

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 

Andalucía, la representación de Gestión Integral del Agua, 
Costa de Huelva (GIAHSA) ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo 0650/08 contra la Resolución de 29 de 
julio de 2008, del Director Gerente de la Agencia Andaluza del 
Agua, recaída en el expediente SA-HU-036-07.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo 0650/08, interpuesto ante la Sección Ter-
cera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Remitir al Juzgado copia precedida de un índice 
de los documentos que lo integran.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 50 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, se procede a notificar esta Reso-
lución a cuantos aparezcan como interesados en el mismo, 
emplazándoles para que puedan personarse como demanda-
dos en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma, 
mediante Procurador y Abogado. Haciéndoles saber que de 
personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder 15 
días para la personación de quienes tengan interés legítimo 
en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado, 
conforme establece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998, antes 
mencionada.

Sevilla, 7 de noviembre de 2008.- La Presidenta de la 
Agencia Andaluza del Agua, P.D. (Res. de 16.5.2005), el Direc-
tor Gerente, Jaime Palop Piqueras. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2008, de la 
Universidad de Almería, por la que se publica el Regla-
mento de Empresas de Base Tecnológica.

REGLAMENTO DE EMPRESAS DE BASE TECNOLóGICA
DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERíA

Aprobado por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 31 
de octubre de 2008

Preámbulo

Se entiende por «Empresas de Base Tecnológica» (EBT), 
las que tienen como fin explotar económicamente nuevos pro-
ductos, así como, en su caso, servicios a partir de resultados 
de la investigación científica y tecnológica. Son, por tanto, em-
presas que pueden ser creadas por profesores universitarios, 
investigadores, miembros de grupos de investigación, o por la 
propia institución universitaria, cuyo objeto social tiene como 
base el conocimiento, la tecnología o la innovación generada 
por la propia actividad investigadora universitaria. 

La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de di-
ciembre (LOU), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril (LOMLOU), señala en su Exposición de Motivos (VII) 
que «se contemplan distintos tipos de estructuras, incluida 
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la creación de empresas de base tecnológica, para difundir y 
explotar sus resultados en la sociedad». La redacción vigente 
ha afectado al título VII (art. 39 a 41) «De la investigación en 
la Universidad», que pasa a llamarse «De la investigación en 
la Universidad y de la transferencia del conocimiento», subra-
yando el cambio de mentalidad que se espera de la Universi-
dad en materia de investigación. 

En particular, la LOU se refiere «a la gestión eficaz de la 
transferencia del conocimiento y la tecnología», y por primera 
vez califica esta función de la Universidad como prestación de 
un servicio social. A la Universidad le corresponde establecer 
los medios e instrumentos para facilitar la prestación de este 
servicio social por parte del personal docente e investigador. 
Y la Universidad de Almería, por su parte, considera que este 
proceso se inserta en su función social, pues la transferencia 
de conocimiento es complementaria de su función docente e 
investigadora.

La LOU prevé en su redacción original la posibilidad por 
parte de la Universidad de promover la creación de empresas 
para el desarrollo de sus finalidades: 

«Artículo 84. Creación de fundaciones u otras personas 
jurídicas. 

Para la promoción y el desarrollo de sus fines, las Univer-
sidades, con la aprobación del Consejo Social, podrán crear, 
por sí solas o en colaboración con otras entidades públicas o 
privadas, empresas, fundaciones u otras personas jurídicas de 
acuerdo con la legislación general aplicable.»

Asimismo, en su redactado, la LOU establecía expresa-
mente como mecanismo para el fomento de la investigación 
en el ámbito universitario la creación de EBT. 

«Artículo 41. Fomento de la investigación, del desarrollo 
científico y de la innovación tecnológica en la Universidad. En 
su punto 2.g) se establece como finalidad propia de ello, la de 
asegurar: “La vinculación entre la investigación universitaria y 
el sistema productivo (…) y la presencia de la Universidad en 
el proceso de innovación (…). Dicha vinculación podrá en su 
caso, llevarse a cabo a través de la creación de empresas de 
base tecnológica a partir de la actividad universitaria...”.»

Por su parte, la LOMLOU potencia la figura de la EBT de 
origen universitario, mediante la introducción de un régimen 
específico, que permite solventar alguno de los inconvenientes 
existentes hasta la fecha para su creación.

Este nuevo régimen permite la participación en el capi-
tal social y en el órgano de administración en EBT por parte 
del personal funcionario del cuerpo docente universitario, me-
diante la inaplicación de determinados aspectos de la Ley de 
Incompatibilidades, siempre que concurran los requisitos que 
se establecen en el precepto siguiente:

Disposición adicional vigésimo cuarta. Modificación de la 
Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones públicas. 

«Las limitaciones establecidas en el artículo 12.1.b) y d) 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones públicas, no 
serán de aplicación a los profesores y profesoras funcionarios 
de los cuerpos docentes universitarios cuando participen en 
empresas de base tecnológica, promovidas por su universidad 
y participadas por ésta o por alguno de los entes previstos en 
el artículo 84 de esta Ley, creadas a partir de patentes o de 
resultados generados por proyectos de investigación realiza-
dos en universidades, siempre que exista un acuerdo explícito 
del Consejo de Gobierno de la Universidad, previo informe del 
Consejo Social, que permita la creación de dicha empresa.» 

«En este acuerdo se debe certificar la naturaleza de base 
tecnológica de la empresa, y las contraprestaciones adecuadas 
a favor de la Universidad. El Gobierno regulará las condiciones 

para la determinación de la naturaleza de base tecnológica de 
las empresas a las que se refiere el párrafo anterior.» 

Respecto a la participación del personal docente e in-
vestigador universitario en las actividades de la empresa, la 
LOMLOU añade un apartado 3 al artículo 83, con la siguiente 
redacción: 

«Siempre que una empresa de base tecnológica sea 
creada o desarrollada a partir de patentes o de resultados ge-
nerados por proyectos de investigación financiados total o par-
cialmente con fondos públicos y realizados en universidades, el 
profesorado funcionario de los cuerpos docentes universitarios 
y el contratado con vinculación permanente a la universidad 
que fundamente su participación en los mencionados proyec-
tos podrán solicitar la autorización para incorporarse a dicha 
empresa, mediante una excedencia temporal». Además, más 
adelante, añade que «El Gobierno (…) regulará las condiciones 
y el procedimiento para la concesión de dicha excedencia que, 
en todo caso, sólo podrá concederse por un límite máximo 
de cinco años. Durante este período, los excedentes tendrán 
derecho a la reserva del puesto de trabajo y a su cómputo a 
efectos de antigüedad». 

Finalmente, interesa destacar que la Universidad de Al-
mería recoge en sus Estatutos la posibilidad de creación de 
empresas en los siguientes artículos:

«Artículo 37. Competencias.
Corresponden al Consejo Social las siguientes competencias:
f) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la crea-

ción de empresas, fundaciones u otras personas jurídicas para 
la promoción y desarrollo de los fines de la Universidad, de 
acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 41. Competencias.
Corresponden al Consejo de Gobierno las siguientes com-

petencias:
III) La creación de empresas, fundaciones u otras perso-

nas jurídicas.

Artículo 187. Creación o participación en empresas.
La Universidad de Almería, a fin de contribuir a la vincula-

ción de la investigación universitaria al sistema productivo, po-
drá crear y participar en empresas relacionadas con las activi-
dades universitarias en las que podrá colaborar el personal de 
la Universidad conforme al régimen previsto en el artículo 84 
de la Ley Orgánica de Universidades. La creación o participa-
ción en este tipo de empresas, así como la autorización de la 
colaboración en sus actividades del personal de la Universidad 
de Almería, requerirá la aprobación del Consejo de Gobierno, 
previo informe favorable del Consejo de Departamento a que 
pertenezca el profesor, o de la gerencia, en su caso.»

Asimismo, el desarrollo de nuevos proyectos empresaria-
les basados en la innovación es también uno de los objetivos 
principales de la política de apoyo a la investigación desarro-
llada por la Junta de Andalucía. Con este motivo, la Junta de 
Andalucía, a través de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, está desarrollando una intensa actividad en colabo-
ración con las Universidades andaluzas para incrementar la 
capacidad de las universidades para transferir sus resultados 
de investigación a los sectores productivos, considerándolo 
como uno de los indicadores estratégicos.

Las EBT universitarias pretenden, pues, transformar los re-
sultados y conocimientos de la investigación en procesos, así 
como en su caso, servicios con valor añadido, traduciendo en 
valor empresarial una parte de la investigación científica. Por 
todo ello, resulta de especial importancia para la actividad inves-
tigadora de la Universidad regular la posibilidad de creación de 
este tipo de empresas, como mecanismo para transferir a la so-
ciedad la investigación desarrollada en el entorno universitario.
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En función de lo expuesto se propone el siguiente:

R E G L A M E N T O

Índice

Capítulo I. Aspectos generales.
1. Objeto y ámbito de aplicación.
2.  Competencia sobre la promoción y gestión en la 

creación de EBT por la Universidad de Almería.

Capítulo II. Procedimiento de creación.
3. Promoción de la creación de la EBT.
4. Solicitud de creación de la EBT.
5. Valoración de solicitudes.
6. Acuerdo de creación de EBT.
7. Acuerdo de participación en la EBT.

Capítulo III. Acuerdos entre la Universidad y la EBT.
8.  Contrato entre Socios y Contrato de Transferencia 

de Tecnología.
9. Contraprestación a favor de la Universidad.

Capítulo IV. Servicios de apoyo a la EBT.
10. Servicios de apoyo a la EBT.
11. Denominación «EBT Universidad de Almería».
12. Registro de las EBT.

Disposición Transitoria.

Disposición Final.

CAPÍTULO I

Aspectos generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente Reglamento tiene como objeto la definición 

del procedimiento para la creación de EBT en el entorno de 
la Universidad de Almería, tanto a iniciativa propia como del 
personal de la Universidad, y las posibilidades de participación 
de la Universidad de Almería en dichas entidades. 

2. A efectos del presente Reglamento, se entenderán 
como EBT de la Universidad de Almería, aquellas que se creen 
a partir de tecnología o conocimiento cuya titularidad sea ex-
clusiva o compartida por la Universidad de Almería, o surjan 
para explotar nuevos productos y/o servicios a partir de paten-
tes o de resultados de proyectos de investigación realizados 
en la Universidad de Almería. 

Artículo 2. Competencia sobre la promoción y gestión en 
la creación de EBT por la Universidad de Almería.

Corresponden al Vicerrectorado de Investigación, Desa-
rrollo e Innovación las labores de promoción, valoración de 
propuestas, asesoramiento y apoyo en las gestiones de crea-
ción de la EBT a través de la Oficina de Transferencia de Re-
sultados de Investigación (OTRI). Dicha actividad será desarro-
llada con el apoyo, si fuese necesario, de otras unidades y en 
especial del Servicio Universitario de Empleo, sin perjuicio de 
la competencia en materia de creación de EBT que ostentan 
los órganos de gobierno señalados en el artículo 6.

CAPÍTULO II

Procedimiento de creación

Artículo 3. Promoción de la creación de la EBT.
1. Las EBT podrán ser promovidas por la Universidad de 

Almería, a iniciativa propia o de profesores o investigadores 

con vinculación funcionarial o contractual con la Universidad o 
personal investigador en formación. 

2. En el caso de miembros de grupos de investigación 
sin vinculación contractual con la Universidad o de personal 
investigador en formación, la participación en la EBT deberá 
contar con el informe favorable del responsable del grupo de 
investigación correspondiente.

Artículo 4. Solicitud de creación de la EBT.
1. El personal de la Universidad de Almería que, conforme 

al artículo 3, esté interesado en la creación de una EBT, deberá 
presentar su solicitud dirigida a la OTRI del Vicerrectorado de 
Investigación, Desarrollo e Innovación a través del Registro Ge-
neral de la Universidad de Almería. Ésta será la encargada de 
la recepción y tramitación de la EBT de acuerdo con lo previsto 
en este Reglamento, informando al Vicerrector/a de dicho pro-
cedimiento.

2. La propuesta de creación de EBT deberá acompañarse 
de una memoria que contenga la siguiente información:

a) Identificación de sus promotores y vinculación con la 
Universidad de Almería.

b) Justificación de la propuesta de participación de la Uni-
versidad de Almería en el capital social, en su caso, y benefi-
cios que aportará su participación en la empresa.

c) Informe técnico que exponga de forma detallada la tec-
nología o resultados de investigación que se pretenden explo-
tar y su titularidad.

d) Estudio de viabilidad económico-financiera.
e) Financiación de las actividades, detallando los progra-

mas de financiación externa a los que prevé acogerse.
f) Modalidad societaria que adoptará la EBT.

3. La Universidad de Almería, a través de la OTRI, podrá 
prestar asesoramiento a los profesores e investigadores de la 
Universidad de Almería en la presentación de solicitudes.

Artículo 5. Valoración de solicitudes.
1. El Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innova-

ción emitirá un informe motivado, con alguna de las siguientes 
propuestas:

- Propuesta de aceptación de solicitud.
- Propuesta de modificación de solicitud.
- Denegación de solicitud, contra la que podrá interpo-

nerse Reclamación en el plazo de 15 días, a contar desde la 
publicación de la Propuesta, ante el/la Vicerrector/a señalado, 
que ratificará o modificará, según considere conveniente, la 
Propuesta de denegación de la solicitud del Reclamante.

2. Para la emisión del informe habrá de tenerse en cuenta 
el carácter innovador de la solicitud presentada. A tal fin, se 
solicitará la opinión de dos expertos independientes.

3. Asimismo, el/la Vicerrector/a de Investigación, Desarro-
llo e Innovación dará traslado de la documentación presentada 
al Gabinete Jurídico de la Universidad para que emita informe 
acerca de su adecuación a la normativa legal y estatutaria, 
informando al Rector/a de todo el procedimiento.

4. Durante el proceso de estudio de la solicitud, los pro-
motores deberán aportar la información que les requiera la 
OTRI.

Artículo 6. Acuerdo de creación de EBT.
1. La propuesta de los promotores, junto con el Informe-

Propuesta de aceptación o denegación, serán presentados por 
el/la Rector/a de la Universidad de Almería ante el Consejo 
de Gobierno para que estudie y emita informe al respecto y 
ratifique, en su caso, la Propuesta de aceptación o denega-
ción elaborada por el Vicerrectorado de Investigación, Desa-
rrollo e Innovación, como trámite previo a la aprobación por 
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el Consejo Social, sobre la creación de la EBT, certificándose 
la naturaleza de base tecnológica de la empresa, y las contra-
prestaciones a favor de la Universidad. 

2. Contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno de denega-
ción de la solicitud de creación de EBT, procederá, en su caso, 
la interposición de los recursos establecidos legalmente.

Artículo 7. Acuerdo de participación en la EBT.
1. En el caso de acordarse la participación de la Universi-

dad de Almería en el capital social de la EBT, no será por regla 
general superior al 10%, salvo que las circunstancias específi-
cas de la EBT recomienden una participación superior. 

2. La participación en la EBT podrá ser asumida direc-
tamente por la Universidad de Almería o indirectamente por 
alguna de las entidades previstas en el artículo 84 de la LOU.

3. La contraprestación a la participación de la Universi-
dad de Almería en el capital social de las EBT podrá consistir 
tanto en aportaciones dinerarias como no dinerarias, a través 
de bienes, derechos de propiedad industrial o intelectual, y 
servicios, que serán valorados económicamente.

4. Los beneficios de la EBT que correspondan a la Uni-
versidad de Almería se destinarán al desarrollo de la actividad 
investigadora en la Universidad, organismo, corporación o fun-
dación de la misma que participe en la EBT y, en concreto, 
para la actividad vinculada con la promoción y el desarrollo 
de EBT.

5. En caso de que se acuerde la participación de repre-
sentantes de la Universidad de Almería en los órganos sociales 
de la EBT, el/la Rector/a designará a las personas que actúen 
como representantes de la Universidad de Almería en ellos.

CAPÍTULO III

 Acuerdos entre la Universidad y la EBT

Artículo 8. Contrato entre Socios y Contrato de Transfe-
rencia de Tecnología.

1. De forma previa o simultánea a la constitución de la 
EBT, la totalidad de los socios de la misma suscribirán un Con-
trato entre Socios en el que se determinarán, entre otros aspec-
tos, las normas de administración y gobierno de la EBT de con-
formidad con lo establecido en el presente Reglamento y en el 
acuerdo de autorización del Consejo de Gobierno. Se acompaña 
como Anexo I la relación de derechos que podrá reservarse la 
Universidad de Almería en el Contrato entre Socios.

2. En el marco de dicho Contrato entre Socios, el resto 
de los socios se obligará solidaria y expresamente ante la Uni-
versidad de Almería a la adquisición de las acciones o partici-
paciones sociales de que sea titular la Universidad de Almería 
en la EBT, cuando el Consejo de Gobierno, o el órgano compe-
tente según los Estatutos, acuerde de forma razonada enaje-
nar sus participaciones. El precio de las mismas se fijará por 
su valor real. En caso de que no hubiese acuerdo, el valor ven-
drá determinado por una auditoría que a tal fin se contrate.

3. Asimismo, la Universidad de Almería y la EBT suscribi-
rán un Contrato de Transferencia de Tecnología que regulará 
los términos en que se producirá la transferencia a favor de la 
EBT de los derechos de uso y explotación comercial sobre la 
tecnología o resultados de la investigación de titularidad de la 
Universidad de Almería que se empleará en sus actividades, 
así como la correspondiente contraprestación a la que tendrá 
derecho la Universidad, de acuerdo con las condiciones esta-
blecidas en el acuerdo del Consejo de Gobierno. Se acompaña 
como Anexo II la relación de derechos que podrá reservarse la 
Universidad en el Contrato de Transferencia de Tecnología.

4. Las EBT participadas por la Universidad de Almería de-
berán remitir anualmente a la Gerencia de la Universidad, las 
cuentas anuales y una memoria de la gestión realizada para 
que se informe al Consejo de Gobierno y al Consejo Social de 
los datos más relevantes.

Artículo 9. Contraprestación a favor de la Universidad.
Las contraprestaciones por el apoyo de la Universidad a 

la EBT podrán consistir en:

a) Cobro de dividendos por participación en el capital social.
b) Cobro de «royalties» por el uso de tecnología universi-

taria.
c) Cobro de precios por el uso de bienes o servicios uni-

versitarios.
d) Contratación preferente de la Universidad para todo 

tipo de consultoría y realización de trabajos de I+D+I.
e) Admisión de alumnos en prácticas.
f) Posibilidad de realización de trabajos doctorales en el 

ámbito de la EBT.
g) Acuerdos de movilidad temporal de personal universita-

rio e investigadores en formación.
h) Cualquiera otra que se acuerde entre las partes.

CAPÍTULO IV

Servicios de apoyo a la EBT

Artículo 10. Servicios de apoyo a las EBT.
La Universidad de Almería promoverá la utilización por 

parte de las EBT de los servicios universitarios, de conformi-
dad con las normas que lo rijan, así como de los servicios 
universitarios de apoyo de las empresas que se creen especí-
ficamente.

Artículo 11. Denominación «EBT Universidad de Almería».
1. En el acuerdo del Consejo de Gobierno de autorización 

para la creación de la EBT quedará explícitamente reconocida 
la autorización para la utilización de la denominación «EBT 
Universidad de Almería». 

2. La utilización de la denominación «EBT Universidad de 
Almería» no significará en ningún caso que estas empresas 
actúen en nombre de la Universidad, ni que ésta avale sus 
actividades empresariales.

3. En caso de que la Universidad de Almería deje de tener 
participación en la EBT, o la empresa sea requerida por la Uni-
versidad a tal efecto, la EBT perderá el derecho a la utilización 
de la denominación «EBT Universidad de Almería». 

Artículo 12. Registro de las EBT.
La Universidad de Almería, a través de la OTRI, llevará un 

registro de las EBT en las que participe y de aquellas a las que 
haya autorizado la utilización de su marca. 

Disposición Transitoria. 
Respecto de otras EBT que existan actualmente y no 

estén participadas por la Universidad de Almería, se podrá 
arbitrar un mecanismo, por parte del Vicerrectorado de In-
vestigación, Desarrollo e Innovación, tendente a posibilitar su 
aprobación como EBT de la Universidad de Almería, siempre 
que se cumplan los requisitos legales y sea de interés para la 
Institución Académica.

Disposición Final.
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el BOJA. 

Almería, 6 de noviembre de 2008.- El Rector, Pedro Molina 
García.

ANEXO I

Contenido del Contrato de Socios

-  Derecho de veto para determinados supuestos (por 
ejemplo, cambio en el objeto social o realización de ac-
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tividades que no se adecúen a los principios rectores de 
la Universidad).

- Derecho de acompañamiento.
- Derecho de mejor fortuna. 
- Derecho antidilución.
-  Derecho de salida de la EBT en determinados supuestos.
- Derecho de auditoría por parte de la Universidad.

ANEXO II

Contenido del Contrato de Transferencia de Tecnología

-  Derecho de reversión sobre la Tecnología en caso de 
abandono de la actividad, de desuso total o parcial, o 
de utilización para actividades contrarias a los principios 
éticos de la Universidad. 

-  Derecho de uso de la Tecnología para actividades de in-
vestigación de la Universidad. 

- Indemnidad. 

 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2008, de la 
Universidad de Málaga, por la que se convocan a con-
curso público becas de investigación con cargo a Pro-
yectos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación 
con cargo a Contratos, Convenios o Proyectos de Investiga-
ción, con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el Re-
glamento sobre Nombramiento de Colaboradores Becarios con 
cargo a Créditos de Investigación de la Universidad de Málaga 
y demás normas vigentes que sean de aplicación, en particu-
lar por las normas específicas contenidas en esta Resolución 
y sus Anexos, no está incluida en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba 
el Estatuto de Personal Investigador en Formación.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vicerrec-
torado de Investigación. Asimismo se delega en el Vicerrector 
de Investigación la resolución de concesión y el nombramiento 
de los becarios, que se producirá en los cuatro meses siguien-
tes a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con el 
artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas 

por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo 
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre 
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así 
como con sueldos o salarios que implique vinculación contrac-
tual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el be-
neficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los Anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del 
convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se 
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 
Investigación, en el penúltimo mes de disfrute de la beca, en 
impreso normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación. Para aquellas renuncias o bajas que 
se produzcan durante los tres primeros meses, los directores 
de investigación podrán hacer propuesta de sustitución, de 
acuerdo con la relación priorizada hecha en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados 
en el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de 
Málaga o en la página de internet: http://www.uma.es/ficha.
php?id=59190. En el caso de concursar por más de una beca 
de colaboración, será requisito indispensable la presentación 
de una solicitud por cada beca acompañada de la documenta-
ción correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de 
Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, di-
rigiéndose al Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, Campus 
El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:


